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VISTO: El Informe Nº 1706-2023/GOB.REG.I JVC,\ /GG R-OR yL con Reg. Doc. 
Nº 2946950 y Rcg. Exp. Nº 2143740, la Opinión Legal Nº 046-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ-vcrc, el 
Informe Nº 1615-2023/GOB.REG.l JVCA/GGR-ORSyL, el · Informe. . Nº 188-2023-
GOB.REG.J IVCA/GGR-ORAJ, el Informe Nº061-2023-GOB.REG.I IVC.A/OR.AJ-ncdm,el Informe 
Nº 871-2023/GOB.JIBGJIVCA/GGR-ORSyL, el Informe Nª 03:5~2023/GOB.REG.IIVC,\/GGR
ORSyL/JAP-Monitor, la Carta Nº 028-2023-CSR, el Informe Nº 061:°-2023-SO-GCF, la Carta Nº 008-
2023/ ADC-SAC, el Informe Nº 007-2023/DIV-RO, la Carta Nº 139i.c2ó22/GOB:REG.HVCA/GGR
ORSyL, el Informe Nº 331-2023/GOB.RRG.HVCA/GGR-ORSyL/JCPf\-MONlTOR,la Carta Nº 316-
2022-CSR, la Carta Nº 303-2022-CSR, el Informe N º 041-2022-SO-GCF, la Carta Nº 1197-
2022/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, el Informe Nº 2-t8-2023{GOB.REGJIVCA/GGR
ORSyL/JCPA-MONHOR, la éarta Nº 096-2022/ ADC-SAC, el Inf<>r1;1c.. ~ O-l~-20~2/.Dl\l-RO y demás 
documentación adjunta en ciento cincuenta y siete (157) folios útiles; y; 1 

• ~ • .'· ' 

CONSIDERANDO: I I f ,- •., ) • !. 1!"' 

! : •. ,, v .... ~ ~ .. · . 
Que, de conformidad con el arúculo 191 de Ja ' Constirucióo Política del Estado, 

modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del CapítuJ:o XJV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley · Nº '27183. - Ley de Bases de la 
J?escentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 -Ley Orgánica dr yp~ic 1¡ps Rf~onales y el Arúculo 
Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas /i.¡rf~i~t•s !lu~.,goza_n de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competenciN it, :¡ 

Que, el G obierno Regional de Huancavelica y la ¿~prdd ~ónlt~fista Asesoría, Diseñó 
y Construcción Contratista Generales S.A.C., representado por su' Gerente Gene-a1 señ~r Julio Miguel 

~ °'<>.~ <?ui~p~, Vilca, han suscrito. ':l Cont:ato ~º 085-2019 / ?RA d~ fec;,h, ?,l ~ d~ bc~b~e ~el 2019, para la 
~ Bº :to e¡ecucmn de la obra: "Creacmn y Meioranuento del Cam1no V ecmal chLrc Santa Rbsk de Acora - San Jose 
g .......... ~ de Challaca - Ramadilla, de los distritos de S:tn Prancisco de Sangayaíco. San'u~go c:lé'C'.'.hocorvos, r\yaví y 
~ ·~~)M f luayLará , Provincia de H_uaytará - Iluancavelica" por un monto todl de' 1,f-1'5;619.,124.47 (Diecinueve 
~ / /# millones seiscientos diecinueve mil ciento veinticuatro con 47 /lOOSolas) .. inéluidó"llh impuestos de ley y 
~ cualquier otro concepto con incidencia en el costo total de la ejecució n de: obi;a,lcon Ún plazo de ejecución 

de trescientos treinta (330) días calendarios; contrato gue se rige bajo e:1 :í.mbito de aplicación de la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobada por Ley Nº 30225 y su reglamento aprobado po( Decreto Supremo 
Nº 344-2018; . .- . 

1 ; ,~1 1t l , 

Que, con fecha 18 de noviembre del 2022 se suscribe el;¡\c:ta de Suspensíón de Plazo 
Contracmal de Ejecución de Obra Nº 06, de una parte, en representadón ele la E!1tidad el Ing. Dieter 
fJuali Lazo - Representante Legal Común de la consultoría de obra:,Cor¡sprcip Supe~-visi9n Ramadilla yel 
lng. Godofrcdo Córdova flores - Supervisor de Obra y, de la otra p:1~yc. e! señor Sr)uli_o Miguel Quispc 
Vilca - Gerente General de la empresa contratista Asesoría, Diseño y c;pnstn'.icción Contratista Generales 

• ; 111 

.., , S.A.C., asistido por el Ing. Dionicio Inoñárt Valdivieso - Residente d~·Obra, señalando que con Carta Nº 
0 41

;. 067-2022/ .1\ OC-S.AC del 22 de agosto del 2022 se entregó a la Entid~·d1~j?<lxpeclicn1e l~cnico del adicional 
°t.

1
~ de obra Nº 04 aprobado por la supervisión previo levantamiento de obsc1'vaHóncs;·cn él asiento Nº 625 \;J;~ ; J del 17 ~e no~iembre del 2022 el Resident~ de _obra informó a la St1~?~~sión q~;. _no , hay p ase en la \ .. ,. 

\.,. '· progresiva 26+315 al 26+440, pues los prop1etar1os del terreno bloqúeaton el pase ~legando que hasta la 
fecha no se cumplen los acuerdos y compromisos incluidos dentro del;n'dici~rl:irde:o.biá Nº 04 y que no se 
podrá realizar el vaciado de la losa de rodadura, ya que ese tramo es :Af.,único 1al;ceso 'COI'\ el que se cuenta, 
consecuentemente las demás partidas al ser vinculante con la cjccuci6rt1éicl,pi.ic'ntc; é~ el:asicrnb 627 del 18 
de noviembre del 2022, el Residente de obra hace la constatación eili9.Btla ~,tin,;lá -familia: 1 :r:i neo blogueó el 

,:, : ·¡ ¡,,: ' •1ti . •. 
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paso de su propiedad impidiendo el ingreso de maquinarias y el vaciado de concreto·de la losa de puente, 
por lo que solicita la suspensión de plazo de ejecución Nº 06 de la obra; los he~chos fue.ron verificados por 
el Supervisor de obra según asientos 626 del 17 de noviembre del 2022 y 628 del 18 de noviembre del 
2022. Por tanto, en virtud del Artículo 178 del reglamento de la Ley de ·Contrataciones del Estado, se 
acuerda la suspensión del plazo de ejecución de obra Nº 06 a partir del 18. de' noviembre del 2022, hasta 
que se supere la causal, cuando se cumpla los compromisos y acuerdos .reiJkados de! Gobierno Regional 
de Huancavelica con la familia Franco para el acceso y uso del terreno, p1/a.~fproy~cto;· . 

; . . • .. ,. : . .. ..:. - . 

Que, posteriormente, con fecha 21 de diciembre d~l .2022 s/~ust:ribe el Acta de 
Reinicio de Ejecución Contratual Nº 06, de una parte, en rep.resentacióií l:le la E ntídad·el lng. Diet~ Huali 
Lazo - Representante Legal Común. de la consultoría de obra: Consor~ip}tipc~s!?1 ~ma?!Mª y el Ing. 
Godofredo Córdova Rores -Supervisor de Obra y, de la otra parte d -señór.$ú:JUlié>". ügtiH Qüispe Vilca 
- Gerente General de la empresa contratista Asesoría, Diseño y Cpqst.rucc.ión é-'bntiaásta Generales 

-, . .,. S.A.C., ~sistido por el I~g- Diooicio Inoñán Valdivieso - Residente de:i~~~'¼J~fand~. qu1\onl-~solución 
:-:> ,.. \ , . ,. Gerencial General Regional Nº 492-2022/ GOB.REG.HVCA/GGR-~R'sJ~ d~ feclfa-20 de tliaembrc del 

{,'ii' ~ _, , -.2022, se aprueba el Adicional de Obra Nº 04. Por tanto, habiendose· súpeiado la causal, se determina la 
\~\!.:, , . ·,,¿_.:~· ic.'.pueva fecha de término de ejecución de obra siendo el 23 de diciembréd_el:?,0~ según nuevo cronograma 
•· ' • , r, 'n ,!.. •.f! de avance fisico, teniendo en consideración los 03 días calendario deterrilill~dó:segfuFcl plazo de ejecución 

·. ' - - faltante a la fecha de suspensión de plazo que inició el 18 de noviembre del 202Q hasta el 20 de diciembre 
del 2022 en que culmina el periodo de suspensión, tras la aprobación :dél-adicional de obra Nº 04; 

' • . / (J ~::i:; 
Que, al respecto, mediante Carta Nº 096-2022/ ADC-SAG; de fecha 18 de noviembre 

del 2022, el Sr. Julio Miguel Quispe Vilca - Gerente General de la empiei;¡t cQntratista Asesoría, Diseño y 
Construcción Contratist.a Generales S.A.C., en referencia al Informe Nº 04S~W22/D:W-RO suscrito por el 
In 10nicio lnoñán Valdivieso - Residente de Obra solicita a la Q~.~a,_ ~egiotia,l de Supervisión y 

'quidación la aprobación de la suspensión del plazo de ejecución ·¿¡e ·o.h~~ Nº. 06, 'poi: e~entos no 
~-,cw.,,...·buibles debido a que el terreno comprendido entre las progresiva's íz{~~tS al 2µ+440 s~ encuentra 

,-._,,,..""'.'·'G. oqueada, manifestando los dueños es porque la entidad no cumple:ci';i:los·'.actiéÚlos\ compromisos 
~ Quír!211lS /J, fectuados con anterioridad como es la aprobación del adicional de op~(~ol"O~;~y qüta_fe~ la: éjecución de 

_ Af~,, las partidas del puente tipo Warren ya que por el proceso const.ru¿_tl-;,t>' foÑ~c~ntés: siendo que eI 
1,~;<t-"-1:,,;~1111~,.<'~ co?creto a utilizar p~a el vacia~o de la losa de rodadura debe ser tra~to:~~;;~f por i~ úñfca ví_a de acceso 

{í1~~ , , i que es en las progresivas menaonadas; · r'. - _t-.-: · f - .: .' 
ca / - t J ... , •'- 1 , • _ ~:- , -~ 

15'.. :. ~!i~~ :j Que, mediante Carta Nº 1197-2022/GOB.REG~H,Y.hÁt.GGR·ORSyL, de fecha de 
· "· ~/" recepción 23 de noviembre del 2022, el Director de la Oficina Reo-ional rdt:'Supcrvisión y Liquidación, en .. ,.,,r•rito: ? ,:,-

referencia al Informe Nº 248-2022/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyl./JCPA-Monitor del Monitor de 
Obra, notifica al señor Diete.r Huali Lazo - Representante Legal Comán ·de la consultoría: Consorcio 

__ ,..¡;•~ Supervisión Ramadilla para su pronunciamiento a la solicitud de suspensión i:l~ plazo de ejecución de obra 
¿;,~-- , -1, · •·~-. Nº 06, indicando las actividades concluidas al 100% de lo contractual y lr;,s i\ditjonales correspondientes, ya 
,.;, -:,\ que se ha vencido todo el plazo de ejecución de obra; · ·· ' ' ·. ' 
b'J lni ' _1_.. 1(\1'1 : - , :-~;:.;··· 

/iq. ,· • ;;~:".t/ Que, mediante Carta Nº 303-2022-CSR, de fecha'dc . .reccpción 25 de noviembre del 
\'\.. . ..~ -:, 2022, el Ing. Dieter Huali Lazo - Representante Legal Común del Con'~~ciolSuper:visión Ramadilla, en 

:...,; .referencia a la Carta Nº 042-2022-SO-GCF suscrito por el Ing. Godofi:edG ~ptdova Flores -Supervisor de 
Obra, comunica a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación que;ise s~speriqió fa éjecución de la 
obra por sexta vez en aplicación del artículo 178 del RLCE y que la E ntií:i~d'.es tá .mc;~hnpl..iendo los plazos 
establecidos en el RLCE sobre el pronunciamiento de aprobación y/ oimpf&cié4enaá'a l~ pre.sentación del 

:·: ' . ·, . 4~. ... : . . ... ; .. . 

). • 
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expediente técnico dd adicional de obra Nº 04, generando perjuicio ~;¡i r~~Íirl¡~~a
1

ci6~ .dé·la ej~cución de 
obra y genere conflictos sociales con los beneficiarios. Y, con la Carta.~~ 316-'?!)22-CSR del 20 de 
diciembre del 202'.? señala que entrega a la Entidad información original cqrr!'.!·spondiente a la suspensión 
del plazo de obra~º 06; ·. · -· 

. Que, al respecto, mediante Carta Nº 1391-2022/Gq~:~~:~)Nq~/GGR-ORSyL, de 
fecha 28 de diciembre del 2022, el Director de la Oficina Regional de Supqvisión y Liquidación comunica 
al señor Dieter Huali Lazo- Representante Legal Común del Consorcío StÍp4YÍsión 'j{.amadilla el Informe 
Nº 331-2022/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/JCPA-Morútor de f7cp'a_/?- c;le diciembre del 2022 del 
Monitor de Obra, donde menciona que, el Supervisor de obra no ha ev,:i1fn_~iado¡f eh~cientemente, ni 
adjunta fotografias. constataciones policiales o refetcncia alguna que la po}!li~9n O~§taculiza los tr:ibajos 
para ser concluidos, tampoco hay evidencia de que el contratista estuvo r~~ahdo l~ paitida de con.:reto 
en losa de puente, que estuvo con los mixer de concreto a punto de vace:µ:J_~ losa de concreto y que la 
población impidió la realización de la partida, el contratista tampoco hai uró~dj> con¡eaw;ar 1a instalación 
de todas las señalizaciones, ni el concreto en losa de puente, etc. éo,nsJ<ic.rhdo e~to :<;Omb uri atraso. 
injustificado y que hasta la fecha no hay pronunciamiento de la sup!!tyisióo de o.\>ra \que los trabajos 
contractuales hayan concluido; po.r tanto, que no existe causal para susp~n<;ie.i¡,clpla~q:~e ejecu9ón y que la 
obra culminó el 20 de noviembre del 2022; 

Que, mediante Carta Nº 008-2023 / ADC-SAC, dé'.feich::i-de ~ecepión• 14 de febrero del 
2023, el Sr. Julio Miguel Quispe Vilca - Gerente General de la empre'sa-~bnqatis ta.-Ascsoóa, Diseño y 
Construcción Contratista Generales S.A.C., en referencia al Informe Nº 007-2023/ DIV-RO suscrito por el 

·-=- Ing. Dionicio Inoñán Valdivieso - Residente de Obra, reite.ra a la 0,#cina.Jlegional de Supervisión y 

~

ef'~~i ;_ ._ liquidación la aprobación de la suspensión dd plazo de ejecución de obri(Nº.: iQ6.' po.rJa causal de conflicto 
:i)? 'B" ~ 'social producido por la no aprobación del Adicional de Obra Nº 04, everi'tó :Q.cfiitributple a su representada, 

(-;¿': -~;:··Jjues el t~eno comprendido entre las p~ogresivas 26+315 al 26+440 se.'. ~pcu~rú:ra bld~ueda, manifestando 
1' k . , '""Jff/:~s duenos que se debe a que la enttdad no cumple los acuerdos y c,orrlproriJJ.sos· generados con 

' ·'?~ ant~oridad, afectando la ejecució_n de partidas d~l puente tipo Warr~•~·;_Y;,et¡yonci~to _a utilizar para el 
vaaado de la losa no se puede realizar por haber sido tomada por pobta~tes; ·· . 

, .!>5•'º1W. 11114;._~ : ·' '.0 
,,,.,., • \/0 B" -..,~ 15 ~ % Que, mediante Carta Nº 113-2023/GOB.REG.I·WC:A/GGR-ORSyL, de fecha de 
~ 7 

¿ ----- ~ recepción 10 de marzo del 2023, clArq. Arturo Jesús Mattos Gilvonio/ D..:.~ectó_rde .Lí Oficina Regional de "~ . ;:.JlWb*1 , . , 
1 • ' ~"..t9~..,~•. ' Supervisión y Liquidación, solicita al señor Dieter Huali Lazo-Represéhtani:~ Legal Común del Consorcio 
"' -- ,t.. 

~•:,1 r_,,.1;••'l" Supervisión Ramadilla emita pronunciamiento a la solicitud de suspensiórirlélplazo-de ejecución de obra 
Nº06presentadoporclejecutor; ' ·:'· '· ,·-~ : .: • ,·, 

Que, mediante Carta Nº 028-2023-CSR, de fecha 13 de marzo del2023, el señor Dieter 
Huali Lazo - Representante Legal Común del Consorcio SupervisiÓn'.Rarnádilla, presenta a la Oficina 
Regional de Supervisión y Liqudiación el Informe Nº 061-2023-SO-GGFsuscrito por el Ing. Godofredo 
Córdova Flores - Supervisor de Obra, con el pronunciamiento donde'.'.AP,ROEBA la suspensión de plazo 
de la ejecución de la obra Nº 06, señalado que, en su oportunidad ,ya se, realizó d pronunciamiento 
mediante la Carta Nº 316-2022-CSR del 20 de diciembre del 2022, rec~'mé~d-.indo a h entidad cumplir el 

.'• trámite correspondiente; 1 

Que, al respecto, mediante Informe Nº 03{-202~'}~0B.REG.HVCA/GGR
ORSyL/JAP-MONITOR, de fecha de recepción 27 de junio del 2023.el.J~g-J~sé Afaga Pérez - Monitor 
de Obra de la Oficina Regional de Supervisión y Llqudiación, luego del ª!JlÍ,li$.i~ efectuado concluye que, se 

, , - ' 
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evidencia que las causales de suspensión de plazo no fueron atribuibles ·a 
0

Ilinguna de las partes, puesto que 
los conflictos sociales generados en el lugar de la obra obligaron a la susperis~óo. ~e ejecución de obra, estas 
causales fueron suscritas mediante acta de suspensión de fecha 18 de nov,i~ro~¡_e del 2024, y transcurrido 
33 días de conflictos sociales es superado la causal de suspensión y se;suscri~~·eJ acta de.reinicio de obra 
con fecha 21 de diciembre del 2022; agrega que, contando con la aproba_ci<;>_n._dela suspensión de plazo de 
ejecución de obra Nº 06 por parte de la supervisión de obra Consorcio $µpervj$ión ~madilla, a través del 
supervisor de obra lng. Godofredo Córdova Flores, procede continuar con lqs trámites para la emisión del 
acto resolutivo conespondiente; ·. ·· ' ·:!' ;.;.. •.•. -:-;• · · ·· 

':.. 11.~ f~!'.iU.!:•-: ... •t·. 
Qt\e, en esa misma linea,mediante Informe Nº 87J ~2.02.}/GOB.R,EG.HVCA/ GGR-

O~yL, de fecha ~8. ~e jun_io ~el ~?23, el_ ~ng. Pavel Aldo Yupari ArrtJtiP..º~.5 - ~~cctoi: de la O_Ecina 
Regional de Supetv1s100 y Llqwdacton, solictta a este Despacho la aprq~}l,qqo-¡p·~diaq.te a'cto resoluttvo de 

;~ .. .., .- - -~:.. . la suspensión del plazo de ejecución de obra N º 06 de acuerdo con lo ~fq;.o;i~i;l.o potel Morutor de Obra; 

·· ::: .... ~- ~~ ... \:.\ Que, adicionalmente a lo antes e~?uesto; / fü.i~te Í~forine Nº 1615-
1 :-.:,ig . . ·• ,,1.'f'..iJ _;';J' 2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, de fecha de recepaon 10 de.n <;>Vie~bre d~ 2023, el Ing. Pavel 
., ...,_ ~ Hi. · n ,j: 1 Aldo Yupari Anyaipoma - Director de la Oficina Regional de Supervisj6f y I~iquidación, atendiendo al 

,,.._ requerimiento de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica efectua~9-.. i.?:1:l.-~ Infprme Nº 061-2023-
\ GOB.REG.HVCA/ORAJ-ncdm del 14 de julio del 2023, refeódo -a•~q~~¡Ja obra culminó el 20 de 

noviembre del 2022 y pide el estado situacional del Contrato Nº 085r20.1.~/:ORA, realiza las siguientes 
precisiones: ,. ,,_._;, ,J,:•,~;{~. . 

- La obra cubninó el 28 de febrero del 2023, según acta de culr:nij,;ac;i_óct 4e obra; existe documentos_ 
que evidencian los conflictos sociales que se generaron en la obra a .~a~(l,df.!Ja deµioq;enla aprobación 
de la Prestación Adicional de Obra Nº 04, puesto que el 26 de octQ-b,:~r.deJ,,2023\d s~pervi.sor de obra 
presenta el levantamiento de observaciones del adicional de obra Nt 04 i ·_~;~Átid~d, Qtbiendo esca ser 
aprobada o denegada el 15 de noviembre del 2022, según Ley; el con trátista no pirili.ió la ejecución de 
la obra o solicitó reconocimiento de mayores gastos generales al8'1J.!1º1?D_r)i d~m~ra ~n la aprobación 
de dicho adicional. ! · : .. ··••,t:-•,• '{ · 

- E l contratista y la supervisión de obra con la finalidad de no gen~~~·#,&joicio at1 entidad y cuidar la 
integridad fisica y mental del personal obrero, técnico, suspenden_ la ej"ti:"bcióii. de la obra hasta la 
aprobación de la Prestación Adicional de Obra Nº 04, aprobándose :e~t1i"m~4iante'Jlesolución Gerencial 
General Regional Nº 492-2022/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL;coi:)¡_~~t,~a 20 4e diciembre del 2022, 
asimismo se da fin a los conflictos sociales generados en la obra. , .. . 

- Sobre el estado situacional del Contrato Nº 085-2019 / ORA refiere ·que, rm;diantc Acta de Conciliación 
Nº 88-2023, de fecha 17 de octubre del 2023, la empresa ejecutora;}'. \~,,f;~~dad U_~gan a los siguientes 
acuerdos: . . 1 

PRIMERO: Las partes acuerdan dejar sin efecto la carta notarial N,º 09.\:~Q23, de" fecha 13 de abril del 
2023, mediante el cual la empresa Asesoría, Diseño y ConstrucCÍ?n C!?~tratista Generales S.A.C., 
representado por su Gerente General señor Julio Miguel Quispe Vi:téa.fri;uelve,el Contrato N º 085-
2019/ORA, conforme a la Resolución Gerencial '''.qeµ~~;f: R,egion.al Nº 706-
2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL de fecha 16 de octubre _d.d '.tQ4~~ , . _- : . 

• J .· ., -~ . • ' t· 

SEGUNDO: Las partes acuerdan que la empresa Asesoría, Qi.sef\o. y ,ConstfUc/:ión Contratista 
Generales S.A.C., representado por su Gerente General señor Juli9, ~fgqc;_l_ qwsp~_v4ca, ~e~uncie a·l~s 
intereses legales generados de las valorizaciones Nº 21, 22, 23,r~f•; ~?• ~6 _i1Q_ pagadas a fa fecha, 
asimismo a los gastos mayores, conforme a la Resolución Ge.t:enq~l General Regional Nº 706-
2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL de fecha 16 de octubre de! 7,9,?2 .. ~ . :} 

•• J º. :: • 
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- Para realizar los pagos de las valorizaciones pendientes de obra, ~I:de· s~~a im~ortancia v rct¡t.t.:, , 
indispensable la aprobación roeruante resolución de la suspensión del'pliizG qe ejecución de ~bra Nº 06. 

Conforme Jo expuesto concluye y recomienda que, contando con la cq~foi:tfudad del supervisor de obra 
Ing. Godofredo Córdova Flores, la opinión favorable del monitor de obra y en mérito a los documentos 
adjuntos, se debe apr~bar meruante resolución la suspensión del plazo dé ejel:lJció~ de obra Nº 06 por 
espacio de 33 días calendario contados a partir del 18 de noviembre del 20;22'.h,ista er21 de diciembre del 
2022, por la causal de conflictos sociales, siendo estos eventos no at.ribulq~~s_ál~s partes que originaron la 
suspensión; '· · ·. • '-·.• 

(\ . Que, estando a lo expuesto cabe señalar que, el artíc~~-•;~\ic la_L;~y de Contrataciones 
, ,;-L dcl Est<tdo, <"staMec<" que: "34.1 El contrato puede modificarse en los _s_µ?~,fí.~/.1::~nJ~e!á:dos en la Ley y 

,, ., ·._ manera oportuna y eficiente. En este u/timo ca.ro la modijicacton debe ser aprobada por la. Entzdad. Btchas modijicactones no 
:y 7~~ el reglamento, por <:>rden de la ~~tidad o a soli~tu~, del contratista, p~ "aúJnz~r ~Tyj_al'lilad de~ con~ralo de 

{Jl~g_'(,;;;:.\\¿,iJii';:~ ; debe~ afectar el equilibrio ec~~~mico financiero del co~trato,· e~- c°!o contrafj/J!!i/! __ rt~ f.ú!1/};-:¡~~i2-.f~b,~· co:pensar 
· .. : •:, Mu.., \ i /.: l.· economzr:amente a la parte peryudzcada para restablecer dz,-ho equtltbno, en alenno11 al Pn,n_ppzo d1;. equ;daa.·:(. -.. ) ; 

·: 

0

"·'·
2 ~ ~'4 Que, asimismo, el artículo 178 del reglamento de l.'\~~/ d,e' Con~tadones del Estado 

establece: "178.1 Ct,andtJ sepmd11z¡a,r mnto¡ no atribuiblu a /a¡partu que originefiz la pamli:;;pcirín de la obra. u tar 
pueden a.vrdar por ucrit11 la ¡u¡pensidn ddpla~ <k ~muciótt de la miima. ha¡ta 1a· g11mi~aíión de-difho e¡.-mto. sin q11e ello 
suponga el rtconot:imiento de mqyores gastos generales y costos dir-ectos, salvo aquello~.¡jf' e. i:e}uZten ne.,_·esarios para viabiliZflr la 
swpen.rión. ~:: ' .. _'.~i,!ti 

178.2 &iniciado el pla.z.o de efecución de la obra crm-e.rponde a la Entidad com11~icar¡;4/ ;o11/ratista la modijicuáón de las 
fechas de ejecución de la obra, mpetando los lirminos en los que se acordó la s11spe,:ui_ó.n.:=¡ ,.- ;_-

{ ~ 178.3 C11a11do seprodµ::;.,·a la m[ptnnrín <klrontrato de obra ¡egtin lo p,?11istn en d nu'{letal 178.1 ,Prm dente. corn¡poni< 
H§{__ _ -··:·· \~ también la ¡u[ptnrión del rontrato de ¡upervirión sin que ello suponga el rer:onocimien!{): d~/nqyores gast111 generales y costos 
t ~ : '-:.rl·~·:=:._;,{·:';j dimtos, salvo aquellos que nw,lten neíesarios para viabiliz.ar la suspensión. Esta_ d.irp~.riqón Jambiin se aplica en r:a.ro la 

~ • -.•; º, suspensión de la ~fe'11aón de fa obra se prot:Íllz.ca r:omo consecuencia del sometimiento _á atbitrqje ae una controversia. Lo 
{_,, J:,~' · ciisp11esto en este numeral reS11lta aplicable a los contratos de supervisión de sen;frÍb/?'('._) ~ 1· J ·, 

//5,"-ü1 Que, complementando a lo establecido en la)}f ~i.~~a d'i}.;;c·~~trataciones, el r"'· ,,. o.,; • 
-~'!$ ,-, }- Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -OSCE medi_a.~J~ P Pi!Üó.";N ·º 1~ 1-~0.19 / DTN, 
~: :_~¡¡;¡a:· . respecto de la suspensión del plazo contractual, señala que: -;;;!.:,:..: , ~,\. , ~:.~ · _.,. . ~--
. · v¿~i,;.::, '¡. .. ) Como se obseT11a, la oc,¡rrenda de una .rit11ación no atribuible a las partes, que_g~nere_~paraliz.iz_'c-iiín Je la nbra, habilita a 

.-.-,,, ... ,,. que e¡tas ,Puedan aqm:/ar la suspensiefn del plazo de ejemción de la obra. hasta que fin_a/i~ ~el evento i!ZtJOCado. 
De esta manera, una vez culminado el hecho generador de la suspensión y r-eimi,iado el p/#zo-'de ·~¡ecuciim de la obra, fe compete a 
la Entidad informar al contratista la variación de las fachas para efecutar las actitiiilbdef.é/J~slrHítiva.r de la obra, según el 
aC11erdo al q11e hl!J<Zn arribado las partes: situación que implica r-e¡petar los tétmi'ntJS· d(tal ati1erdg. en atención a las 
particularidatiesprppia¡ de cada contratación. ·' > : '' ~ .. , .-.;-¡ • -
2.1.4. A.hora bien, considen:mdo qne la su.pensión del plazy de qecución implica la modijicación de las ferha.r de efer:ur:ión de la 
obra, se advierte la nemidad de artualizyr el,prqgrama de ffJ'ecurión de obra. pues este comprenife:Ja secuencia lef¡jca de actividadeJ 
wnstructitl(J.f que deben realiz.am en un determinado_plazy de ~iecu.ión. Asimismo. debe tomarse eti ruenta que la ar:tualiz.ación 

"'m.t -H 
• lR • ~.. de/programa de tjecución de obra incide en distinto¡ docmnentos. tales como el ca/e,uláriqi4ikvance de obra valorizado, entrr 

_, ;.-;:f otros, aqa injormació11 también corre¡ponde ser actualizada. ,tw dycto de la su¡_pe,,sron'delpli.tz.o de ffJ"ecución de obra. ( .. ) " 
• ·.,'.-¡ •) : ! ~-

Que, igualmente, la Directiva Nº 005-2017 / GOB.REG.iHVCA/GRPPyAT-SGDiyTI: 
"Normas y Procedimientos para la Ejecución de Obras por la Mod~dad:'.de; Ejec9cióri Presupuestaria 
Indirecta (Por Contrata) en el Gobierno Regional de Huancavelica", ªJ?~?J?~~~ por .lt_esqJpción Gerencial 

);. . • .,.. .. ,..,.iJ ,. . , . . 

, ,: : .: -:~♦ f.-, _~ · . .. t,. ¡, 
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!J't;,~;i;; ~ ~a!l) 1 e 2023 .: .?- ·'.~:":,.\: '_ .:· :: 
General Regional Nº 433-2017 / GOB.REG.HVCA/ GG R, normativ.t /ewonal de aplicación al presente 
contrato de ejecución de obra y por encontrarse vigente durante la c<?:rivoé::tt(?ria del procedimiento de 
selección, establece en el ítem 6.3.8 del numeral 6.3 Proceditnien~~s a: ':UOJ.Plirs~!:arites y durante la 
suscripción del contrato de obra, que: "La .m¡pen.rión del plazo de 1:jer:uciíin fo~ éventos ,ri> atribuibles a las partes 
previsto en el Artículo Nº 153 del Reglamento, deben ser consignada¡ en el)!1áde:110 de obras "por el Residente e 
ln.¡pector/ Supervi.ror de obra, hecho que debe hacer.re saber a fa Oficina Regional de S,uperviiión y Liquida~-ión, a efecto.r :, 
que 1olicite la emisión del acto ruol11tivo com¡pondiente, previo informe técnico emÍtidtJ por.'.if Inspei/or/ Supervisor de obra. 
Luego de reiniciado la obra, fa Oficina Regional de Supervisión y liquidadó'i/ pniceafr1 a no(i.ficar al contratista la 
modificación de fas fechas de efeCIICión de fa obra, previo informe del Inspector/ Supen,isor de obra.'.'; 

... 1 • ~ • 

Que, al respecto, la Oficina Regional de Asesoría J u#4i.i!ti'ií:ra v~ de \a Opinión Legal 
Nº 046-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ-vcrc, de fecha 21 de noviemBre de:1°''2023, lqego·de la evaluación 
legal concluye que, en aplicación del articulo 178 del Reglamento de la Ley d'e ·Contrataciones del Estado 

: __ :,·· · \2 que regula la suspensión del plazo de ejecución y en cumpliri'ii.~n,to?'<fe la · :Diiectiva Nº 005-

) ~;.' ( ·:
0 

:urf~ f)2017 / GOB.REG. HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, co~responde a 1~ Enti~ap ~p~uni~:U la modific~~ón de 
• :,..\ H~ ~ ·n -:-'/J las fechas de acuerdo a los documentos obrantes enundos por el area ·m¡uana y ermttr la Resoluaon que 

,-., 
1 \ 

_. ,,;.;·t formaliza la suspensión de plazo solicitado; habiendo acordado las parte$ ~'\.!~p~nder:el plazo de ejecución 
del Contrato Nº 085-2019/ORA, conforme lo señalado en el Informé'·~~1l1n;~o23~so-G_CF, el Informe 
Nº871-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyLyellnformeNº1615~20$'JGOBtR,EG.HVCA/ GGR-
o ' '\l -·· 1 · 1 ' · · R.SyL; •. . .· . ~-· ' '.' . . , , - , , 

( o .:., .:; .. -:: \{h .. :. ,.-= ... :-- •,. , = . ; .. 
---=o""',... Que, por las consideraciones expuestas, correspoadé 1a'P,r!>bar.J.a;susp'ensión del plazo 

~o ;B~ de ejecución Nº 06 para la obra "Creación y Mejoramiento del Camino' Ve~il1entreSant'a Rosa de Acora 
'§, 1/ ~~ San Jose de Challaca - Ramadilla, de los distritos de San Francisco de ~a.~g,i.yai~o, Santiago de Chocorvos, 
q. ·-· . · ...... ~ yavi y Huaytará, Provincia de Huaytará - Huancavelica", por espacio,aéttein,t;a y~ (33) días calendario 
-~().~ .,,~,a partir -~el 18 de noviembre del 2022 al 21 de diciembre del 2022;. podo_ }lue, se expide la presente 

c,1 Resoluaon; · · · · • • 
. -: .. z 

Estando a lo informado y a la opinión legal; y, :,.: :;,; ;,, . 
! _.. !t,•/:~~.,· . 

Con la visación de la Oficina Regional de J\.seso.ci~J"1f1.oi,ca, la'iPfiona Regional de 
Supervisión y Liquidación, y la Secretaría General; .. · ., ·

1
.._:~:. ,/ · 

En uso de las atribuciones conferidas por el numei~l.6iá·el'.artículo 28 del Reglamento 
de Orgarúzación y Funciones del Gobierno Regional aprobado p p'( O:r9,énanza Regional Nº -l21-
GOB REG HVCA/CR ·,-'ri.·•.·,::: ,, , . ,; 

• • , ¡•.5 ,..~.\ . ., 1 ~·! ::! 

.,,,__ SE RESUEL'tm - ·• •. · ·· ' :f-~,¡;l ' tº~'----. , y.e,: - ~: ·• ;_\ • ! . 

:j"'¡"l Vº 
0 

'f·...,~\ ARTÍCULO 1°.- APROBAR la suspensión d ~i°'~I~~o de ejecuciói:t Nº 06 del 
~~ '.'.~ ., !.,~: ; !\contrato Nº 085-2019/OR.A de fecha 01 de octubre del 2019, para ~¡¡.¡ei,~~u,q9p de.la ohra: •~Creación y 
\':;- r c0R ;.T,.'1 Mejoramiento del Camino Vecinal entre Santa Rosa de Acora - ~ap¡_].9,sf: ~e Cballaca - Ramadilla, 

'{., de los distritos de San Francisco de Sangayaico, Santiago de.:.f.R-P.~9.fios, ~yaví y Huayta rá , 
Provincia de Huaytará- Huancavelica", por espacio de treinta y tre5.(3}t9i,~s cal~·~dario por el periodo 
del 18 de noviembre del 2022 al 21 de diciembre del 2022, por cv~nto,~ ,q.,o atr~~:mibles a las partes, 
conforme a los fundamentos expuestos en el Informe N º 061-2023-SO-9 CF, ·él Informe Nº 871-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL y el Informe Nº 1615-2023/ G~~-REG.HVCA/ GGR-ORSyL. 
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zhffU'Q/Vek};; t·:a'D I C 2023 
ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura, como 

Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), en el marco de la Directiva Nº _001-2Ql 9-ÉF / 63.01 - Directiva 
General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lilv~rsiones, aprobada por 
Resolución Directora! Nº 001-2019-EF/63.01, ptoceda a realizar el registrq •del Formato Nº 12 - B: 
Seguimiento a la Ejecución de Inversiones. · 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina de Abastecimietito, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado~ formular la Adenda 
correspondiente al Contrato Nº 085-2019/ORA de fecha 01 de octul;>J:e del 2019 y al Contrato de la 
consultoría Consorcio Supervisión Ramadilla, celebrado y vinculado d#etfament~ ~·co~trat'? p rincipal. 

, ' .... ,-¡, •• ::¡_' • 19', - : • 

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR el prescr.~c·.-~ci:o,,..Resoi~\ti 'o:·a Jo~ -0rganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regi~;al,p.~uperln.~ión ·yLlquidación, 
a la empresa contratista Aseso.ría, Diseño y Construcción Contratista q en·1r.aJss S.J\.C. y a la consultoría 
Consorcio Supervisión Ramadilla, para los fines pertinentes. . '(''.: ~ [ ,i'., =~ · 

DOCQ/cgmc 

.. . . . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y JIB,°~_ttíVESE. 

.... -.. 
• /: ·1 r : .í J !-ht · a;Ítli1 

. - . . ) .•_ 

~: : ... , ~- '-
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